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Este es un resumen del reporte con los principales hallazgos y recomendaciones del 

Estudio técnico para la evaluación del sistema de garantías mobiliarias, que el Sistema 

de Banca para el Desarrollo (SBD) llevó a cabo en conjunto con el Banco Central de 

Costa Rica (BCCR), con el objetivo de determinar y conocer las fortalezas y debilidades 

que tienen las garantías mobiliarias como instrumento de cobertura y mitigación de 

riesgos, en el financiamiento tanto de las micro, pequeñas y mediana empresas 

(Mipyme), así como en empresas de mayor escala.  

La normativa alrededor de la Ley 9246 se aprobó el 20 de mayo del 2014, y entró en 

vigencia en el año 2015. EN el estudio se ofrece una reflexión de las áreas de acción 

que se desprenden de la serie de insumos que se produjeron como parte del Estudio 

técnico para la evaluación del sistema de garantías mobiliarias.   
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1 Principales hallazgos  
Los principales hallazgos que se han encontrado en Estudio técnico para la evaluación 

del sistema de garantías mobiliarias, pueden resumirse en que la encuesta realizada a 

las organizaciones de crédito, revela que aunque el 63% de las entidades usa tanto 

garantía tradicional como garantía mobiliaria, sólo el 49% reconoce estar consciente de 

la utilización de esta última, lo que implica que hay un 14% de los entrevistados que 

operan históricamente involucrando un tipo de garantía mobiliaria, pero que no la 

catalogan como tal.   

Todas las modalidades de garantías mobiliarias han sido utilizadas al menos en una 

oportunidad por alguna de las entidades encuestadas, lo que implica un uso agregado 

importante en el mercado, sin embargo, se encuentra que cada tipo de garantía aún tiene 

un gran margen para su profundización.  

Cerca de la mitad de organizaciones indican no haber usado las garantías, dentro de las 

cuales un 86% de ellas lo fundamentan en preferir los esquemas de garantía tradicional 

o por considerar a la garantía mobiliaria difícil de recuperar o liquidar.  

En cuanto a un mercado para la venta de los bienes recuperados como parte de una 

garantía, ante créditos no pagados, el 49% de las personas informantes no saben si 

existe un mercado secundario.  

Por su parte, un 38% de las entidades con experiencia con el instrumento de las 

garantías mobiliarias han usado el registro del sistema y tiene una calificación muy alta 

de sus servicios. 

Un 79% de los entrevistados manifiesta conocer la Ley 9246, pero sólo la tercera parte 

de las instituciones reconocen que se dictó algún lineamiento interno para el uso de las 

garantías mobiliarias, un 51% recibieron algún tipo de capacitación y sólo el 30% indica 

tener algún encargado en este tema. Estas cifras denotan pocas acciones internas en la 

mayoría de las organizaciones para incorporar el uso de las garantías mobiliarias, y muy 

importante es que a lo largo de la encuesta se encuentra gran desconocimiento o falta 

de mejor información sobre el sistema. No es por lo tanto extraño, que las principales 

recomendaciones señaladas por los operadores de crédito se refieren a la necesidad de 

capacitar, formar y dar comunicación integral, ofrecer casos demostrativos que enseñen 

sobre la operatividad del sistema.  

De la revisión de las normativas de garantías mobiliarias en América Latina y su 

comparación de la Ley 9246  se desprenden que los componentes normativos contenidos 

en la Ley 9246 se han diseñado en la dirección correcta de acuerdo con los principios 
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promovidos como estándares internacionales. El marco legal logrado ha generado frutos, 

los cuales se pueden potenciar en la medida en que la organización, coordinación y 

difusión evolucione. No obstante, el análisis alrededor del sistema arroja que existen 

algunos vacíos en materia de coordinación interinstitucional y ejecución de las garantías, 

que se deben subsanar para potenciar el mayor uso de las garantías mobiliarias, y 

abonar en la dirección de que sea una herramienta de expansión de las oportunidades 

de crédito y de inclusión financiera. 

Se encuentra que la supervisión financiera se ha involucrado en la generación de 

elementos que vienen a impulsar el uso de las garantías mobiliarias, una muestra de ello 

es la presencia de esta como elemento mitigador dentro de las normas SUGEF 15-16 y 

SUGEF 1-05. No obstante, algunos operadores de crédito perciben señales 

incongruentes por parte del ente supervisor en el momento efectivo de valorar el riesgo 

cubierto por ese tipo de garantías. Los avances que se sigan gestando en aras de 

alcanzar la Supervisión Basada en Riesgos y el logro de los principios visionarios 

impulsados por Basilea para el 2022, representan una oportunidad de complemento para 

el buen uso de las garantías mobiliarias, y que la mejora en la supervisión sea generada 

más bien por el operador de crédito, incrementando el “due diligence” en las operaciones 

de crédito asociadas a las garantías mobiliarias. 

Respecto a la evolución del sistema, los datos del Registro del Sistema de Garantías 

Mobiliarias indican que las inscripciones han crecido un 700% entre el 2015 y el 2019. 

Este es un crecimiento muy dinámico, pero concentrado en un limitado grupo de tipo de 

garantías mobiliarias. Hasta diciembre del 2018 las garantías mobiliarias activas o 

activas pero en proceso de ejecución, representan un 59% del crédito al sector privado 

no financiero y un 88% del crédito al sector privado productivo no financiero. Por otra 

parte, el Banco Mundial con el reporte Doing Business del 2019, denota que el país ha 

alcanzado una alta calificación por el nivel de desarrollo alcanzado en el diseño e 

implementación del marco legal e institucional del Sistema de Garantías Mobiliarias. La 

calificación de Costa Rica sólo es superada por Colombia y Estados Unidos en un set de 

países que incluye a varios de América Latina y países desarrollados.  Sólo México tiene 

una calificación como la de Costa Rica, el resto de los países, incluso los desarrollados, 

tiene una calificación por debajo de la del país. 

Se destaca como uno de la vacíos de la Ley que no se dan las pautas para un proceso 

expedito y plazos definidos en las ejecuciones judiciales, además en el proceso 

extrajudicial, al momento en que se solicita a la autoridad judicial el secuestro de los 

bienes, el proceso no cuenta con pautas en la Ley 9246 para que sea expedito.  Lo 

mismo aplica si la cobertura queda sin cubrir en su totalidad por la garantía y el acreedor 

requiera demandar su pago en sede judicial. 
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Otro de los vacíos en la Ley 9246 es que no establece explícitamente las instituciones 

públicas que integral el Sistema de Garantías Mobiliarias, ya el artículo 47 de la ley 

ordena a la Dirección del Registro de Propiedad Mueble administrar el Sistema de 

Garantías Mobiliarias y emitir vía reglamentaria las normas técnicas, operativas y 

administrativas que garanticen su correcto funcionamiento.  Sin embargo, existe un 

amplio ámbito de coordinación interinstitucional que no se asigna específicamente a esta 

entidad o alguna entidad explícitamente con la Ley 9246. 

En principio estas labores de coordinación sobre el tema de las garantías inmobiliarias 

podrían ser promovidas por el MEIC y específicamente por la DIGEPYME, por su labor 

en materia de la Mipymes y lo relativo a su financiamiento.   Además por su vinculación 

con el Consejo Asesor Mixto Pyme, el Consejo Nacional de Emprendimientoy la Red de 

Apoyo a la PYME. Sin embargo, el hecho de que hasta ahora esta estructura de 

coordinación institucional no haya actuado en materia de seguimiento de estos 

instrumentos de apoyo al crédito, como lo son las garantías mobiliarias, permite dudar 

que el problema se resuelva solamente con verlo como una potestad y labor del MEIC y 

DIGEYME.  El enfoque seguido por al DIGEPYME permite suponer que las labores de 

coordinación de una mesa, no una de las labores en las que se ha canalizado su papel, 

por lo que el tema de seguimiento a un instrumento de crédito a la Mipyme como lo es la 

garantía mobiliaria, puede que no cuente con el enfoque y prioridad adecuados. 

Hasta el momento, para el seguimiento de la Ley 9246, ha trabajado una comisión que 

surgió como parte del Comité de Competitividad de la Casa Presidencial, y que si bien 

este dejó de tener vigencia como comité de la Presidencia, sí permaneció la comisión 

formada por el BCCR, el SBD y la Cámara de Industrial de Costa Rica (CICR), dando 

seguimiento a las garantías mobiliarias por medio de este estudio, lo que ha implicado la 

coordinación con el Registro de Garantías Mobiliarias, la Comisión de la Jurisdicción Civil 

de la Corte Suprema de Justicia y los operadores de crédito. Es recomendable que se 

pueda extender la vigencia de este comité en una Mesa de Coordinación 

Interinstitucional de la Ley 9246, y ampliarlo con miembros Ad Hoc que puedan 

convocarse según el tema que se desarrolle.  Podría ser un comité permanente de 

seguimiento a la Ley 9246, conformado por representantes del BCCR, por ser la garantía 

mobiliaria un instrumento de la política crediticia, el SBD, por la importancia en el crédito 

a la Mipyme, la CICR, por ser la entidad del sector privado que ha venido dando 

seguimiento al tema de la Ley 9246, y el MEIC, para que haya un enlace con las políticas 

de apoyo a la Pyme. Por otro lado, se pueden tener miembros Ad Hoc, con instituciones 

que pueden ser convocadas para temas específicos de su competencia, tal y como el 

Registro de Garantías Mobiliarias, la SUGEF y la Comisión de la Jurisdicción Civil de la 
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Corte Suprema de Justicia, por ejemplo.  La siguiente es la estructura que puede seguir 

la Mesa de Coordinación Interinstitucional de la Ley 9246 

Mesa de Coordinación Interinstitucional Ley 9246 

 

Es muy importante considerar la conformación y formalización de esta comisión, para lo 

cual debería existir un decreto específico del Poder Ejecutivo, que posiblemente deba 

recaer en el MEIC, al cual sería necesario hacer la propuesta.  Este decreto debe definir 

las funciones que garanticen el seguimiento de la Ley 9246. 

 

  

BCCR

•Por política 
monetaria y 
crediticia

SBD

•Por política y 
crediticia a la 
Mipyme

CICR

•Por el sector 
privado

MEIC

•Por enlace con 
la política a la  
Mipyme

Miembros 
Ad Hoc

•Registro de 
GM

•SUGEF

•Corte de 
Justicia

•Otros 
relevantes
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2 Recomendaciones 

Con base en estos hallazgos, y otros que se muestran a lo largo de este reporte, se hace 

un ordenamiento sistemático de las recomendaciones que se desprenden de todos los 

aspectos analizados en los siete reportes anteriores.  Las áreas de acción que se 

recomiendan se separan en dos ámbitos, partiendo de la industria financiera para luego 

ampliar los actores a los hacedores de política de desarrollo para los negocios, 

especialmente dirigidas para la Mipyme y el emprendedor. 

Un grupo importante de las acciones tienen a los operadores de crédito como actores 

principales, los cuales deben tomar la iniciativa y una actitud activa en ver al sistema de 

garantías mobiliarias como un ambiente favorecedor para la innovación de sus 

instrumentos financieros y sus negocios de crédito.  Este grupo de acciones requieren 

de la coordinación de actores centrales en la industria financiera como el Banco Central 

de Costa Rica y el Sistema de Banca para el Desarrollo, en su relación con las políticas 

de crédito, asimismo  del concurso el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero y la Superintendencia General de Entidades Financieras en su labor en la 

supervisión. 

Algunos actores están asociados a entidades de apoyo empresarial, entre ellos están el 

Instituto Nacional de Aprendizaje, las cámaras empresariales y las universidades y otras 

organizaciones de apoyo en el desarrollo de la Mipyme. 

Las principales recomendaciones para promover el uso de las garantías mobiliarias que 

se han identificado son las siguientes: 

Las áreas de acción para operadores financieros en coordinación con industria financiera 

 Promover innovaciones bancarias en materia de acceso al crédito 

 Pruebas piloto y fondos destinados en entidades de crédito 

 Integración y mezcla con otros esquemas de garantía 

 Facilitar la divulgación y  la formación en garantías mobiliarias 

 Repositorio de casos de uso de las garantías mobiliarios 

 Posicionamiento del tema del lado de la demanda de crédito 

 Supervisión o regulación financiera 

 Vacíos en la Ley 9246 en cuanto a la ejecución 

 Coordinación institucional 

 Registro y sistemas de información estratégico 

 Estrategia de estructuración del conocimiento 

 La innovación financiera y tecnológica. 
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 Disminución en los márgenes de intermediación 

Por otro lado, existen un amplio ámbito para el impulso de instrumentos financieros como 

las garantías mobiliarias, que se relaciona con fortalecer variables de entorno y 

ecosistema empresarial, dando prioridad al impulso de esquemas que faciliten la 

actividad económica y estimulen la demanda de crédito productivo.  La garantía 

mobiliaria es un instrumento útil y necesario de potenciar el crédito, pero de manera 

paralela el ambiente de los negocios es un factor que aparece más rezagado que las 

necesidades mismas el crédito. Trabajar para fortalecer el ecosistema empresarial tendrá 

un efecto en el crecimiento de los negocios y la demanda de crédito y sus instrumentos.   

Como un ejemplo, el INEC basado en la ENAMEH del 2018, encuentra que según las 

microempresas que operan en los hogares, en cuanto a lo que requieren para crecer, 

sólo un 19% de estas microempresas consideran que sus necesidades están 

relacionadas con financiamiento. Igualmente, de acuerdo con el reporte Doing Business 

del Banco Mundial para el 2019,  en el que Costa Rica tuvo una calificación de 68,9 de 

un total de 100 puntos, lo que la ubica en el puesto 67 de 190 países evaluados. La 

obtención de un crédito es más bien uno de los aspectos más positivos con que cuenta 

el país, ya que la puntuación de 85, ubica al país en la posición 12 a nivel de todos los 

países del mundo que se evaluaron.  Esto demuestra nuevamente, que lejos de la 

disponibilidad del crédito, los otros aspectos de entorno son los verdaderamente 

limitantes para el desarrollo de los negocios.  

De esta manera, el promover la actividad de los negocios y el mayor uso del crédito, no 

sólo pasa por mejorar el acceso a instrumentos financieros, se debe trabajar de manera 

paralela en políticas de mejora de entorno a los negocios, lo cual tiene un efecto sinérgico 

sobre el estímulo en el uso de crédito como vehículo de crecimiento de una empresa. 

Es importante tener este contexto amplio para comprender que las limitaciones para un 

uso más profundo de algunos de los tipos de garantías mobiliarias, no sólo depende de 

los esfuerzos que la industria financiera realice en materia de incentivos dirigidos a estos 

instrumentos. Existe un amplio ámbito del entorno de las empresas que restan 

dinamismo al desenvolvimiento del crédito. Un amplio ámbito de las políticas de estímulo 

al crédito requiere acciones que se encapan del control específico de las mismas 

entidades de crédito o de la misma industria financiera como un todo, ya que implican 

políticas transversales o generales que involucran otros actores fuera de la industria.  

Estas acciones tienen que ver con la creación de un entorno favorecedor de los negocios, 

ya que el promover la actividad empresarial y el mayor uso del crédito, no sólo pasa por 

mejorar el acceso a instrumentos financieros como las garantías mobiliarias, sino que se 

debe trabajar de manera paralela en políticas de mejora de ambiente de los negocios, lo 
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cual tiene un efecto sinérgico sobre el estímulo en el uso de crédito como vehículo de 

crecimiento de una empresa. 

Las acciones en este ámbito de entorno requiere de la integración de actores como el 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio, el Ministerio de Comercio Exterior, el 

Ministerio de Ciencia y Tecnología, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, la Promotora 

de Comercio Exterior (PROCOMER), las cámaras empresariales y otras organizaciones 

clave en el impulso del entorno favorecedor para la actividad empresarial. Estas acciones 

de entorno escapan por lo tanto de los siguientes pasos que pueden seguir la industria 

financiera para estimular el uso de las garantías mobiliarias, pero dan un contexto de los 

ámbitos en donde quedan acciones pendientes. 

Las áreas de acción fuera de la  industria financiera relativas a políticas de desarrollo y 

que aquí se destacan son: 

 Reducir informalidad de los negocios con innovación en los productos financieros 

 Desarrollo territorial y estrategia de círculos concéntricos 

En estos ámbitos las entidades de crédito y la industria financiera pueden incidir en 

materia de la reducción del trabajo informal o el desarrollo territorial a partir de desarrollo 

de productos financieros.  No obstante, el verdadero impacto de estos productos puede 

estar supeditado a la existencia de políticas de desarrollo, que salen fuera de la industria 

financiera, por lo que son aspectos que requieren de mayor coordinación 

interinstitucional en caso de llevarse a cabo. 
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